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46" REUNIÓN - I a SESIÓN ORDINARIA D E PRORROGA - D I C I E M B R E 7 Y 8 D E 1995 

PRIMERA PARTE 

Pres idenc ia de los señores diputados Alberto Reinaldo P i e r r i , C a r l o s Alberto R o m e r o , 
Osear Santiago L a m b e r t o y Miguel Ángel T o m a 

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo, 

Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla 

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale 

DIPUTADOS PRESENTES: 

ABASTO, Ángel Leónidas 
ACEÑOLAZA, Florencio Gilberto 
ACHEM, Antonio 
ALBAMONTE, Alberto Gustavo 
ALBERTI, Juan Carlos 
ALGABA, Ernesto Pedro Andrés 
ALSOGARAY, Alvaro Carlos 
ALVAREZ, Carlos Raúl 
ALVAREZ ECHAGÜE, Raúl Ángel 
ALVAR EZ GARCÍA, Normando M. 
ANTELO, José María ' v 
ARAGONÉS de JUÁREZ, Mercedes 
ARANDA, Saturnino Dantti 
ARGUELLO, Jorge Martín A. 
ARIAS, César 
ARMENDÁRIZ; Alejandro 
ARRECHEA, José Salvador 
AVAD, Osear S. 
AVALA, Susana Beatriz 
AYETZ, Liliana 
BALESTRA, Rene Horacio 
BALESTRINI, Alberto Edgardo 
BALESTRINI, Miguel Alberto 
BALTER, Carlos Mario 
BARBERA, Elíseo 
BARRIONUEVO, Eduardo E. 
BECERRA, Carlos Armando 
BENZI, María Cristina 
BERMÚDEZ, María del Pilar 
BIANCHI SILVESTRE, Marcela 
BONOMI, Silvia Ménica 
BORDA, Osvaldo 
BRACCHI, Osvaldo Américo 
BRANDA, Carlos Ernesto 
BRAVO..Alfredo Pedro 
BRUNELLI, Naldo Raúl A. 
CALLABA, Aníbal 
CAMAÑO, Eduardo Osear 
CÁMARA, Mario Ángel 
CARCA, Elisa Beatriz 
CASTILLO, José Luis 
CASTILLO. Osear Aníbal 
CASTRO, Carlos José 
CEBALLOS, Walter Alberto 
CLOSS, Ramón Alberto;/ 
CORCHUELO BLASCO, José M. 
CROSTÉLLÍ, Juan Carlos' ' 
D'ALESSANDRO, Miguel 
D'AMBROSIO, Ángel Mario 

DAUD, Jorge Carlos 
D'ELIA, Roberto Antonio 
DELLEPIANE, Carlos F . 
DIGÓN, Roberto Secundiuo 
DI TU LIO, Héctor Horacio 
DONNI, Luisa Cristina 
DRISALDI, María Rita 
DUMON, José Gabriel 
DURRIEU, Marcela Margarita 
ESTÉVEZ BOERO, Guillermo E . 
FABRISSIN, Carlos Alberto 
FERNÁNDEZ GILL, Guillermo C 
FIGUEROA, Pedro Octavio 
FOLLONI, Jorge Osear 
FRAGOSO, Francisco Ulises 
FUNES, Carlos Deleio 
GALANTE, Pedro Jorge 
CALVAN, Raúl Alfredo 
CARAY, Nicolás Alfredo 
GAUNA, Juan Octavio 
GIOJA, José Luis 
GOLPE, Carlos Horacio 
GÓMEZ CENTURIÓN, Carlos K. 
GONZÁLEZ, Antonio Erman 
GONZÁLEZ CABANAS, Tomos \Y 
GONZÁLEZ GAVIÓLA, Juan H. 
GRANADOS, Dulce 
GUZMÁN, María Cristina 
HARDY, Aníbal Osvaldo 
HERNÁNDEZ, Antonio María 
HERRERA ARIAS, Manuel H. 
IBARBIA, José María 
IBARRECHE, Julio César 
JAUNARENA, José Horacio 
JUNCOSA, Rodolfo Aldo 
KAEHLER, Ernesto Rolando 
KAMMERATH, Germán Luis 
KELLY, Elsa Diana Rosa 
KESSLER, Ana Raquel 
LA HOZ, José Fernando 
LAMBERTO, Osear Santiago 
LARRABURU, Dámaso 
LECONTE, Ricardo Guillermo 
LEGUIZAMÓN, María Laura 
LÓPEZ ARIAS, Marcelo E. 
LOSADA, Luis Enrique 
LUNA, Hernán D. 
LLOPIS, Enrique Raúl 
MACEDO, Horacio Antonio 
MACHADO, Osear Alfredo 
MAIDANA, Elsa Ignacia BEf' 

MANFREDOTTI, Carlos 
MAQUEDA, Juan Carlos 
MARCOS, Ricardo Ernesto 
MARTÍNEZ, Manuel Luis 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MARTÍNEZ GARBINO, Emilio R. 
MATHOV, Enrique José 
MATZKIN, Jorge Rubén 
MENDOZA, Claudio Ramiro 
MENDOZA, Martín 
MENEGHINI, Javier Reynaldo 
MENEM, Carlos Ornar 
MERCADER, Martlia Evelina 
MICHELLI, Marco Aurelio 
MICHITTE, Salomón Antonio 
MIGLIOZZI, Julio Alberto 
MIRALLES de ROMERO, Norma 
MOLINAS, Ricardo Francisco 
MOREAU, Leopoldo R. Cuido 
MÜLLER, Mabeí Hilda 
MUNIACURRIA, Marcelo Julio 
NACUL, Miguel Camel 
N ÁTALE. Alberto Adolfo 
NEDER, Jorge Humberto 
NEGRI, Mario Raúl 
NIEVA, Alejandro Mario 
NOVAU, Pedro José 
OLIVERA, Enrique José 
ORTIZ MALDONADO, Gastón H. 
PARADA, Alberto 
PARRA, Nélida del Carmen (1) 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PASQUALINI de ACOSTA, E . 
P E P E , Lorenzo Antonio 
PÉREZ, Jorge Telmo 
PICHETTO, Miguel Ángel 
PIERRI, Alberto Reinaldo 
PINTO, Guillermo 
POLINO, Héctor Teodoro 
POLO, Luis Nicolás 
RODRÍGUEZ, Jesús 
RODRÍGUEZ, Mabel E . 
RODRÍGUEZ SAÑUDO, Hugo R. 
ROGCERO, Humberto jesús* 
ROJO, Rubén Darío 
ROMERO, Carlos Alberto 
ROY, Irma 
RUBINI, Mii ta Elsa 
RUIZ PALACIOS, José David 
SANTÍN, Eduardo 
SCHIARETTI, Juan 
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SCRIMIZZI, Gloria E . 
SEBASTIANI, Claudio A. . 
SMITH, Santos 
SORTA, Carlos Ernesto 
SPINOSA, Augusto Juan 
STORANI, Federico 
SUCARIA, Neyef 
SUEIRO. Carlos Adolfo 
TENEV, Carlos 
TEODOSIU, Jorge Nicolas 
TERRAGNO, Rodolfo Héctor 
TOC NI de VELV, Adriana 
TOLOMEO, Leonor E . 
TOMA, Miguel Angel 
TOTO, Francisco Patricio 
TROYANO, Silvia Elena 
VALCARCEL, Juan Manuel 
VARELA, Néstor Angel 
VÂZQUEZ, Silvia Beatriz 
VENESIA, Gualberto Edgardo 
VICÇHI, Raul Horacio . 
VIGLIONE. Atilio Oscar 
VITAR, José Alberto 
ZICARELLI, Orlando A. 
ZUCCARDI, Cristina 

Al'SENTES.CON U CENCI A: 

ADAIME, Felipe Teófilo 
BRESER, Adalberto Edgardo 
FLORES, Rafael Horacio 
GIMÉNEZ, Ramon Francisco 
MERCADO LUNA, Ricard» Gaston 
SAADI, Ramon Eduardo 
T R E T T E L MEYER. Raul 

AUSENTES, CON SOLICITUD 
DE LICENCIA PENDIENTE 

DE APROBACIÓN 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

ABIHAGGLE, Carlos Enrique 
BECERRA, Nicolás Eduardo 
CASARI de ALARCIA, Leonor 
GALLO, Oriundo Juan 
GARCÍA MORENO, Miguel A. 
GREEN, Gustavo Adolfo 
SÁNCHEZ GALDEANO, Roque 

AUSENTES. CON AVISO: 
ALCALÁ, Néstor Ricardo 
ALENDÉ, Osear Eduardo 
ALVAREZ, Carlos Alberto 
BARBOTTI, Atilio Éctor 
BAUM, Daniel 

BENEDETTI . Jorge Enrique 
BERHONGARAY, Antonio Tomás 
BISCHOF, Enrique Alberto 
BONINO, Miguel Ángel 
BRUZZO, Ornar Obdulio 
BULLRICH, Patricia 
CABIRÓN, Juan Carlos 
CAMPERO, Rodolfo Martín 
D E L FABRO, Lilian 
DÍAZ MARTÍNEZ, Jorge Raúl 
FALLÉTI, Julio César J . 
FAYA'D, Víctor Manuel 
FELGUERAS, Ricurdo E. 
FERNÁNDEZ MEIJIDE, Graciela 
CAZIA, Rodolfo Mauricio 
GOLPE, Néstor Lino 
GUERRERO, Luis Serafín 
HERRERA, Bernando Eligió 
HUMADA, Raúl 
ITURRE. César Eucebin 
KOTH, Carlos 
LAFALLA, Arturo Pedro 
LÓPEZ, Alfides Humberto 

LÓPEZ, José Augusto 
LYNCH, Carlos Alberto 
MARCOLLI, Juan Miguel A. 
MARTÍNEZ, Esteban 

'MOLARDO, Elvio Francisco 
MONTIEL, Sergio Alberto 
MORELLO, Emilio 

' MUÑOZ, Marcelo Bernardo 
MURIEL, Néstor Jorge 
NIÑO, Jorge 
ORGAZ, Carlos Alfredo 
ORQUIN, Leopoldo Manuel 
PARAJÓN, José María 
PAROLA, losé María 
PATTERSON, Ricardo Ancell 
PELAEZ, Víctor 
PELLÍN, Osvaldo Francisco 
PERALTA, Aníbal Pedro 
PERNASETTI, Horacio F . 
PERRINI, Gioconda E . 
PESCE, Félix 
PICCINIÑI, Ana Ida 
PRAT, Alfredo Ernesto 
RICO, Aldo 

RODRIGO, Esteban Joaquín 
RODRÍGUEZ, José 
ROIG, Angel 
ROMERO, Humberto Antonio 
SALINO, María Antonia 
SAMPIETRO, Darci 
SARQUIZ, José Alberto 
SCELZI, Carlos José 
SOBRINO, Margarita María 
SOLANAS, Femando E. 
USAN DIZAGA, Horacio Daniel 
VARELA CID, Eduardo . 
VÁZQUEZ, Roberto 
ZAVALIA, José Luis* 

CON RENUNCIA PENDIENTE 
DE ACEPTACIÓN 

DE LA HONORABLE CÁMARA 
RE, Ricardo Horacio 

" LarLT«.-rcnciauecrca del distrito, bloque y período del mandato de caduseñor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 
correspondiere a la 1 ' sesión onlinaria (anexo 4JI reunión». de lecha [p 9 de marzo de 1995. 

(1) incorporada en la presenté sesión en reemplazo del ex.señor diputado Rogelio Rafael Cerdeni (renunció el 6-12-95). 

S U M A R I O 

1. Manifestaciones en minoría. (Pág. 5618.) 

2. Pase de lista. (Pág. 5618.) , 

3. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 5619.) . 

4. Consideración de la renuncia a su banca presentada 
por el señor diputado por el distrito electoral de San 
Juan, don Rogelio Rafael Cerdera. Se acepta. (Pá­
gina 5619.) 

5. Juramento e incorporación de la señora diputada 
electa por el distrito electoral de San Juan, doña 
Nélida del Carmen Parra. (Pág. 5619.) 

6 . Manifestaciones del señor diputado Di Tulio con 
motivo de concluir su mandato como diputado de la 
Nación. (Pág. 5620.) 

T > ' ¿ . íffl 
7.. Diario de Sesiones. (Pág. 5620.) 

8 . Asuntos ent rados : resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inmediato 
del cuerpo. (Pág. 5621.) 

9. Licencias para faltar a las sesiones de la Honorable 
Cámara. (Pág. 5622.) 

10. Diferimiento de los términos reglamentarios desti­
nados a homenajes y a pedidos de informes o de 
pronto despacho, consultas y mociones de prefe­
rencia o de tratamiento sobre tablas. (Pág. 5622.) 

11. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 5622.) 

12. Moción de orden formulada por el señor diputado 
Lahoz para que vuelva a comisión el dictamen de las 
comisiones de Legislación General y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
por el que se transfiere el Centro Recreativo Ezeiza 
a la Municipalidad del Partido de Ezeiza, provincia 
de Buenos Aires (4.215-D.-94). E s rechazada. (Pá­
gina 5629.) 
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13. Moción del señor diputado Barrionuevo de reconsi­
deración de la moción de orden a la que se refiere el 
número 12 de este sumario. Se posterga el pronun­
ciamiento. (Pág. 5629.) 

I I 

15. 

Moción de orden formulada pnr el señor dipotado 
Corchuelo Blasco (le que la Honorable ('¿'miara se 
aparte (le las prescripciones del redámenlo \ mo­
ción de tratamiento sobre tablas del asunto al que se 
refiere el número 29 de este sumario. Se posleriía MI 
consideración. (Pág. 5631.) 

Moción de orden formulada por el señor diputado 
Pepe de que la Honorable Cámara se aparte de las 
prescripciones del reglamento a fin de solicitar el 
tratamiento sobre tablas del asunto al que se refiere 
el número 23 de este sumario. Se aprueba. (Pá­
gina 5631.) 

16. Moción del señor diputado Pepe de que se trate 
sobre tablas el asunto al que se refiere el número 23 
de este sumario. Se aprueba. (Pág. 5631.) « ' i^ 

17. Consideración de los asuntos cuya votación conjunta 
dispuso la Honorable Cámara. (Pág. 5631.) 

I. Dictamen de las comisiones de Le­
gislación General y de Educación en 
el proyecto de ley de los señores 
diputados Bravo y Alvarez (G. A.) por 
el que se solicita la transferencia a tí­
tulo gratuito a la Universidad Na­
cional del Centw) de la Provincia de 
B.uenos Aires del inmueble denomi­
nado Colonia de Vacaciones SEGBA, 
ubicado en Quequén, provincia de 
Buenos Aires ( 5 . 9 6 8 - D . - 9 4 ) . (Pá­
gina 5632.) 

II . Dictamen de las comisiones de Le­
gislación Penal, de Justicia y de Rela­
ciones Exteriores y Culto en el pro­
yecto de ley de los señores diputados 
Hernández y Kelly sobre régimen de 
cooperación internacional en materia 
penal (108-D.-95). (Pág. 5632.) 

I I I . Dictamen dé las comisiones de Agri­
cultura y Ganadería y de Recursos 
Naturales y Conservación del Am­
biente Humano en el proyecto de ley 
del señor diputado Soria por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que de­
clare de interés nacional, a los fines 
de su explotación comercial, la incu­
bación v cr ía del ñandú petiso o 
coique (3.162-D.-95). (Pág. 5656.) 

IV. Dictamen de las comisiones de Le­
gislación Penal, de Familia, Mujer y 
Minoridad, de Acción Social y Salud 
Pública y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley del señor dipu­
tado Corchuelo Blasco por el que se 
propone el establecimiento del pro­

grama de "Alerta Niño" (180-D.-95). 
(Pág. 5657.) 

V. Dictamen de las comisiones de Obras 
Públicas, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, 
de intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesquen »s y* Portuarios y de Presu­
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley del señor diputado Spinosa y otros 
sobre régimen de gestión integral de 
aguas (4.489-D.-95). (Pág. 5661.) 

VI. Dictamen de la Comisión de Legisla­
ción Penal en el proyecto de ley del 

-señor diputado Gauna por el que se 
modifican los artículos 210 del Código 
Penal y 33 del Código Procesal Penal, 
sobre asociación ilícita (136-D.-95) . 
(Pág. 5665.) 

VII. Dictamen de las comisiones de Inte­
reses Mar í t imos , F luv ia les , Pes­
queros y Portuarios y de Obras Pú­
blicas en las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado en el pro­
yecto de ley en revisión por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que de­
clare de interés nacional la construc­
ción del puerto pesquero de Caleta 
Paula en la provincia de Santa Cruz 
( 1 2 - S . - 9 4 ) . Se sanciona definitiva­
mente. (Pág. 5666.) 

VIII.' Dictamen de la Comisión de Educa­
ción en el proyecto de ley de la señora 
diputada Sobrino y otros por el que se 
crea el Foro Educativo Federal en el 
ámbito del Poder Legislativo nacional 
(3.951-D.-95). (Pág. 5667.) 

IX. Dictamen de la Comisión de Legisla­
ción Penal en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo sobre ejecución de la 
pena privativa de libertad (28-P.E.-
95). (Pág. 5668.) 

X . Dic tamen (je la -Comisión de Re­
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en las enmiendas 
introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pa­
sado en revisión por el que se declara 
Día Nacional de la Conciencia Am­
biental el 27 de septiembre de cada 
año (5.333-D.-94). Se sanciona defini­
tivamente (ley 24.605). (Pág. 5704.) 

XI . Dictamen de las comisiones de Cul­
tura y de Acción Social y Salud Pú­
blica en el proyecto de ley del señor 
diputado D'El ía sobre construcción 
de un monumento a la memoria del 
doctor Joñas Salk ( 2 . 5 4 4 - D . - 9 5 v 
3.672-D.95). (Pág. 5704.) 

XII . D i c t a m e n de . las c o m i s i o n e s de 
Asuntos Municipales y de Cultura en 
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Recíproca!» y de Inversiones* (149-S.-
95) . Se sanciona definitivamente (ley 
24.613). (Pág. 5780.) 

XL. Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y Culto y de Eco­
nomía en el proyecto de ley en revi-, 
sión por el cjue se aprueba el Acuerdo 
entre la República Argentina y la Re­
pública de Finlandia para la Promo­
ción y Protección Recíprocas de In­
versiones ( 1 5 0 - S . - 9 5 ) . Se sanciona 
definit ivamente (ley 24.614). (Pá­
gina 5784.) 

X L I . Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y Culto y de Comu­
nicaciones en el proyecto de ley en 
revisión por el que se aprueba el Pro­
tocolo sobre los Privilegios, Exen­
ciones e Inmunidades de lntelsat 
(127-S . -94) . Se sanciona definitiva­
mente (ley 24-615). (Pág. 5789.) 

XLI1 . Dictamen de las comisiones de Le­
gislación General de Cultura en el 
proyecto de ley en revisión por el que 

, se, declara de utilidad pública y sujeto 
a expropiación el inmueble conocido 
como Casa de Leguizamón o Casa de 
Arias Velázquez, sito en la ciudad ca­
pital de la provincia de Salta (5-S.-95). 
S e sanciona def in i t ivamente (ley 
24.616). (Pág. 5795.) 

XL1II . Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 

• de ley del señor diputado Corchuelo 
Blasco por el cual se otorga el derecho 
del uso del sistema de cobertura mé­
dica a las personas incluidas en los re­
gímenes _de las leves 13.478. 23.746, 

' 23 .109 v 23 .466 (3.609-D.-95) . (Pá­
gina 5800.) 

X L J V . Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y, Culto y de Acción 

..Social >• Salud Pública en el provecto 
de ley del Poder Ejecutivo por el cual 

:," se aprueba el Acuerdo por Canje de 
Notas entre las Repúblicas de Argen­
tina y Bolivia sobre la Salud de la Po­
blación en Zonas de Frontera (54-
P.E. -95) . (Pág. 5801.) 

X L V . Dictamen de las comisiones de Le­
gislación General y de Familia, Mujer 
y Minoridad en el proyecto de ley de 
la señora diputada Avala por el que se 
modifica el a r t ícu lo 3 6 de la ley 
14.394, sobre constitución de bien de 
familia (1.255-D.-95). (Pág. 5802.) 

XLVI . Dictamen de las comisiones de Le­
gislación -Penal y de Familia, Mujer y 

, Minoridad en los proyectos de ley del 
Poder Ejecutivo (14-P.E.-94) , de los 
señores diputados Mendoza (C.R.) y 

Avala (5.237- D. -94) y Roy y Gauna 
(3.093-D.-95) por los cuales se modi­
fica el Código Penal en lo referente a 
los delitos de supresión y suposición 
del estado civil, y se incorpora el de­
l i to de tráfico de personas . (Pá­
gina 5803.) 

X L V I I . Dictamen de las comisiones de Le­
gislación General, de Asuntos Muni­
cipales y de Educación en el proyecto 
de ley del señor diputado Alvarez 
(C.R.) por el cual se transfiere a título 
gratuito a la provincia de Buenos 
Aires un inmueble ubicado en Itu-
zaingó, propiedad de la Municipa­
lidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
con destino a la Escuela de Educación 
Técnica № 7 de esa localidad (2.950-
D.-95). (Pág. 5812.) 

XLVII I . Dictamen de la Comisión de Legisla­
ción Penal en los proyectos de ley de 
los señores diputados Albamonte 
(3.921-D.-94), Alcalá (5.601-D.-94) y 
Becerra (C.A.) y otros (2.663-D.-95) 
sobre régimen de protección de los 
animales vertebrados. (Pág. 5814.) 

X L I X . Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y Culto y de Obras 
Públicas en el proyecto de declara­
ción de la señora diputada Guzmán 
por el cual se solicita al Poder Ejecu­
tivo que disponga los medios necesa­
rios para la ampliación del templo de 
la parroquia Virgen Medalla Mila­
grosa, de *E1 Alto Comedero, pro­
vincia de Jújuy (3 .230-D. -95) (Pá­
gina 5822.) 

L. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parla­
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración, relacionado con 
la adecuación de los procedimientos 
relevados por la Auditoría General de 
la Nación en el ámbito de la Adminis­
tración Nacional de la Seguridad So­
cial (163-S.-95) (Pág. 5823.) 

L l . Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parla­
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración, relacionado con 
la adecuación de los aspectos obser­
vados por la Auditoría General de la 
Nación en el ámbito del Instituto Na­
cional de Tecnología Industrial (162-
S.-95) (Pág. 5825.) 

LU. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parla­
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
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de la Administración, relacionado con 
la adecuación de las actividades de la 
Dirección Nacional de Medicina Sani­
taria a lo dispuesto por las normas le­
gales, técnico-contables v de gestión 
aplicables (164-S.-95) (Pág. 5826.) 

L i l i . Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y Culto y de Re­
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
declaración del señor diputado Cá­
mara por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga reglamentar 
la ley 22 .344 , de ratificación de la 
Convención sobre el Comercio Inter­
nacional de Especies Amenazadas de 
Flora v Fauna Silvestres (3 .947-D.-
95) (Pág. 5827.) 

LIV. Dictamen de la Comisión de De­
portes en el proyecto de resolución 
del señor diputado Ibarreche por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre cuestiones relacio­
nadas con la creación de las escuelas 
nacionales de gimnasia, tenis, desa­
rrollo alié tico y de técnicos y meto-
dólogos de alto rendimiento depor­
tivo (3.727-S.-95) (Pág. 5829.) 

LV. Dic tamen de la Comisión de De­
portes „en el proyecto de resolución 
del señor diputado Parada por el que 
se declara de interés legislativo el I 
Campeonato v Juegos Panamericanos 
para C i e g o s ( 4 . 3 4 5 - D . - 9 5 ) (Pá­
gina 5829.) 

LVI . Dic tamen de la Comisión de De­
portes en el provecto de declaración 
del señor diputado Parada por el que 
se expresa beneplácito por la actua­
ción de los remeros argentinos.gana­
dores de la medalla de bronce en las 
competencias mundiales de Finlandia 
y Holanda (4.346-S.-95) (Pág. 5830.) 

LVII. Dictamen de la Comisión de De­
portes en los provectos de declaración 
del señor diputado Alvarez (C .R . ) 
(4.330-D.-95) y López (J.A.) (4.389-
D.-95) por los que se expresa bene­
plácito por la obtención del título 
mundial por el seleccionado argentino 
de Hockey sobre patines. (Pág. 5831.) 

LVII1. Dictamen de las comisiones de Edu­
cación y de Familia, Mujer y Mino­
ridad en los proyectos de resolución 
de ios señores diputados Alvarez 
(C.R.) (1.749-D.-95) y Castro (2.328-
D.-95) por los que se declara de in­
terés público el 1 Congreso de En­
señanza Media del Mercosur sobre 
Etica y Sociedad. (Pág. 5832.) 

LIX. Dictamen de las comisiones de Dro-
gadicción, de Acción Social y Salud 
Pública y de Familia. Mujer >,* Mino­
ridad en el provecto de resolución de 
la señora diputada Martínez por el 
que se declaran de interés parlamen­
tario las Í1I Jornadas sobre Atención 
en Drogadicción "La mujer frente a 
las adicciones" (4 .263 -D . -95 ) . (Pá­
gina 5834.). 

LX. Dictamen de la Comisión de Peti­
ciones, Poderes y Reglamento en el 
provecto de resolución de la señora 
diputada Vázquez por el cual se atri­
buye el carácter de permanente; a la 
Comisión BicameraJ sobre Eliminar 
ción de Todas Formas de Discrimina­
ción Contra la Mujer (3.603-D.-95). 
(Pág. 5835.) 

LX1. Dictamen de las comisiones de Co­
municaciones, de Cultura y de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del señor diputado Fa-
brissin y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga instru­
mentar el cable canal para sordos 
l2.618-D.-95). (Pág. 5836.) 

LXII . Dictamen de la Comi.sión de Finanzas 
en el proyecto de resolución del señor 
diputado Golpe y otros por el cual se 
solicita al Poder Ejecutivo que dis­
ponga apoyar la gestión de asistencia 
financiera efectuada por varias coope­
rativas de la provincia de Misiones 
(2.732- D.-95). Se sanciona como de­
claración . (Pág: 5838.) 

L X I I I . Dictamen de la Comisión de Finanzas 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Juncosa por" el que sé 
solicita al Poder Ejecutivo que dis­
ponga el reintegro a la gerencia zonal 
Salta del Banco de la Nación Argen-

• tina de las sucursales de San Ramón 
de la Nueva Oran v de. Tartagal, pro­
vincia de Salta (1 .3 !S-D>95) . . (Pá­
gina 5839.) 

LXIV. Dictamen de la Comisión de Finanzas 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Galante y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga agilizar el otorgamiento de 
créditos a las pequeñas v medianas 
empresas (PY'MES) ^4 .268-D, -95 ) . 
(Pág. 5840.) 

LXV. Dictamen de la Comisión de Finanzas 
en el proyecto de declaración del 
señor diputado Closs por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que dis­
ponga adoptar las. medidas necesarias 
ante la privatización del Banco de la 
Provincia de Misiones (3.499-D.-95). 
(Pág. 5840.) 
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CXCV. Dictamen de las comisiones^de Indus­
tria y de Comercio en el proyecto de 
resolución de los señores diputados 
Roggero y Lalioz por el que se soli­
citan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el cumplimiento de las normas 
establecidas por el decreto 2.677/91, 
reglamentario del régimen automo­
triz argentino ( 4 . 9 4 3 - D . - 9 5 ) . (Pá­
gina 5985.) 

CXCVI . Dictamen de las comisiones de Ac­
ción Social y Salud Pública y de Co­
mercio en el proyecto de resolución 
del señor diputado Alvarez (C. A.) por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga aplicar sanciones a las 
farmacias que expendan medica­
mentos sin receta en el ámbito de la 
Capital Federal v el conurbano bo­
naerense (4.815-D.-95). (Pág. 5986.) 

C X C \ II . Dictamen de las comisiones de Ac­
ción Social y Salud Pública y de Co­
mercio en el provecto de declaración 
del señor diputado Rico y otros por el 
que se expresa preocupación por la 
venta sin prescripción médica de me­
dicamentos en farmacias de Capital 
Federal \ Gran Buenos Aires (4.757-
D.-95). (Pág. 5987.) 

CXCVII I . Dictamen de la Comisión de Legisla­
ción Penal en los proyectos de decla­
ración del señor diputado Mathov 

. (4 .568-D.-95) y del señor diputado 
Bravo y otros (4.576-D.-95) por los 
que se repudia el atentado perpetrado 
contra el Colegio Maimónides de la 
ciudad de Buenos Aires. (Pág. 5988.) 

CXC1X. Dictamen de las. comisiones de Re-. 
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Intereses Ma­
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Por­
tuarios y de Energía y Combustibles 
en el proyecto de resolución del señor 
diputado Berhongaray y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 

^
informe sobre la contaminación del 
r ío Colorado ( 2 . 7 0 3 - D . - 9 5 ) . (Pág. 
5989.) 

CC. Dictamen de las comisiones de Rela­
ciones Exteriores y Culto, de Co­
mercio y de Industria en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Togni de Vely por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga las me­
didas tendientes a evitar los perjuicios 
económicos en la industria y el co­
mercio causados por las asimetrías 
existentes entre la República del Pa-
raguav -v las provincias argentinas li­
mítrofes (4.649-D.-95). (Pág. 5991.) 

CCI . Dictamen de las comisiones de Trans­
portes y de Comercio en el proyecto 
de declaración del señor diputado La-
rráburu por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés na­
cional el XV Congreso v Exposición 
ALACAT ' 9 6 ( 4 . 5 4 6 - D . - 9 5 ) . (Pá­
gina 5992.) 

CCII . Dictamen de las comisiones de Trans­
portes y de Comercio en el proyecto 
de declaración del señor diputado Fa-
brissin y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecut ivo que disponga di­
vulgar la existencia y funcionamiento 
del tren "Expreso de Resistencia" que 
hace, el recorrido Puerto Barran­
queras Chaco (Argentina) e Iquique 
(Chile) (4.665-D.-95). (Pág. 5993.) 

CCII I . Dictamen de la Comisión de Comuni­
caciones en el proyecto de resolución 
del señor diputado Alvarez García por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
restitución del valor normal del pulso 
para llamadas telefónicas en el radio 
del departamento de Manuel Bel -
grano, provincia de Jujuv (2.016-D.-
95). (Pág. 5994.) 

C O Y . Dictamen de la Comisión de Comuni­
caciones en el proyecto de declara­
ción del señor diputad») Alvarez 

' (C.A-) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo (pie disponga abstenerse de 
iniciar acciones tendientes a priva-

• tizar ATC (2.588-D.-95). (Pag. 5994.) 

CCV. Dictamen de las comisiones de Co­
municaciones y de Familia, Mujer y 
Minoridad en el proyecto de resolu­
ción de la señora diputada Ayetz por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga impedir proyecciones 
televisivas que posean un alto conte­
nido de violencia y erotismo en el ho­
rario de protección al menor (1.665-
D. -95) . Se sanciona como declara­
ción. (Pág. 5995.) 

CCV1. Dictamen de las comisiones de Pobla­
ción y Recursos Humanos y de Fa­
milia, Mujer y Minoridad en el pro­
y e c t o de r e s o l u c i ó n d e l s e ñ o r 
diputado Rodríguez (Jesús) por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu­
tivo sobre la Encuesta Permanente de 
Hogares, realizada por la Dirección 
Nacional de Estadísticas Sociales v de 
Población (4.936-D.-95). (Pág. 5997.) 

CCVII . Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político en el pedido de promoción de 
causa al titular del Juzgado Nacional 
en lo Criminal de Instrucción № 28, 
doctor Armando Chamot (8-P.-93). 
(Pág. 5999.) 
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CCVIII . Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político en los pedidos de promoción 
de causa al titular del Juzgado Na­
cional N" 3 de Mendoza, doctor Al­
fredo Manuel Rodríguez (163-0 .V. -
94 y 55-O.V.-95). (Pág. 6004.) 

CCIX. Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político en los pedidos de promoción 
de causa a los señores ministros de la 
Corte Suprema de Justicia de la Na­
ción, doctores Ricardo Levene (hijo), 
E n r i q u e P e t r a c c h i , Augusto B e -
lluscio, Gustavo Bosert v Julio Naza­
reno (144 v 244-P.-94, 140, 202, 254 v 
338-P.-95). (Pág. 6010.) 

CCX. Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político en el pedido de promoción de 
causa al titular del Juzgado Federal 
con c o m p e t e n c i a e l ec to ra l en la 
ciudad de Cata marca, doctor Felipe 
F . Terán (2.020-D.-95). (Pág. 6012.) 

CCXI . Dictamen de la Comisión de Juicio 
Político en el pedido de promoción de 
causa a los señores jueces nacionales 
en lo Comercial doctores Martín L. 
Bosch y Juan José Dieuzeide, y a los 
integrantes de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Comercial,, doc­
tores Carlos M. Rotman. Enrique M. 
Butty, Félix Morandi y María Gómez 
Alonso de Díaz Cordero (307-P.-95). 
(Pág. 6013.) 

CCX1I. Dictamen de la Comi.sión de Juicio 
Político en los pedidos de promoción 
de causa al señor ministro del Inte­
rior, doctor Carlos Corach, a los 
señores jueces nacionales en lo Cri­
minal, doctores Del Castillo y Giu-
dice Bravo, a la titular del Juzgado 
Nacional en lo Comercial N" 25, doc­
tora Silvia Irene Rey, y a la titular del 
Juzgado Correccional X " 3, doctora 
María Noceti de Ahgeleri (106, 339, 
340, 348 y 349-P.-95). (Pág. 6015.) 

CCXII I . Dictamen de las comisiones de Co- • 
municaciones y de Familia, Mujer y 
Minoridad en el proyecto de declara­
ción del señor diputado Pepe por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga una norma que extienda el 
horario de protección al menor en las 
transmisiones televisivas hasta las 24 
horas (2.651.-D.-95). (Pág. 6016.) 

CCXIV. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que se 
r e f i e r e n l o s n ú m e r o s 1 7 . 1 a 
17.CCXIII de este sumario. Se san­
cionan. (Pág. 6017.) 

18. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas, de Recursos Natu­

rales y Conservación del Ambiente Humano y de Fi­
nanzas en el proyecto de ley en revisión por el cual 
se incluye en el plan de rehabilitación de rutas na­
cionales el camino dé acceso al Parque Nacional Ca-
lilegua, en la provincia de Jujuv (73.-S.-94). Se san­
ciona. (Pág. 6017.) 

19. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación General, de Comunicaciones y de Edu­
cación en el proyecto de ley en revisión sobre trans­
ferencia a título gratuito a la Municipalidad de Ma-
chagai, provincia del Chaco, de lotes de terreno de 
propiedad de la Empresa Nacional de Correos y Te­
légrafos, con destino a la construcción de un jardín 
de infantes (38-S.-94). Se sanciona. (Pág. 6018.) 

20. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Industria, 
de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Ha-

• cienda en el proyecto de ley de la señora diputada 
Rubini y otros sobre producción, comercialización y 
certificación de la sanidad y calidad de los productos 
agrícola-ganaderos ecológicos (3.835-D.-94). Se san­
ciona con modificaciones . (Pág. 60 i9 . ) 

21. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Derechos Hu­
manos y Garantías en los proyectos de ley de la 
señora diputada Kelly (4.070-D.-94) y del señor 
diputado Arguello (5.880-D.-94) por los cuales se es­
tablece el régimen de pacientes en el contexto del 
sistema asistencial de salud. Se sanciona con modifi-

' caciones. (Pág. 6027.) 

22. Consideración de los dictámenes de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el cual se prorroga la vigencia 
de la ley de impuesto a las ganancias (texto ordenado 
en 1986 y sus modificatorias) (40-P.E.-95). Se san­
ciona el dictamen de mayoría. (Pág. 6032.) 

23. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, dé Previsión y Seguridad 
Social y de Defensa Nacional en el proyecto de ley 
del señor diputado Pepe por el que cual se modifica 
la ley 23.848, sobre pensiones a ex soldados cons­
criptos y civiles que participaron en las acciones bé­
licas del Atlántico Sur (4.458-D.-95). Se sanciona. 
(Pág. 6038.) 

24. Pronunciamiento de la Honorable .Cámara acerca de 
la moción* de reconsideración a la que se refiere el 
número 13 de este sumario. Es rechazada. (Pág. 
6040.) 

©Consideración de los dictámenes de las comisiones 
de Asuntos Constitucionales, de Asuntos Munici­
pales y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley en revisión sobre régimen de convocatoria a 
asamblea estatuyente en la ciudad de Buenos Aires 
(109-S.-95). Se sanciona con modificaciones el dic­
tamen de mayoría. (Pág. 6041.) 

26. Manifestaciones relacionadas con la labor de la Ho­
norable Cámara. (Pág. 6049.) 
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27. Consideración de los dictámenes do la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que cual se establece el pre­
supuesto de la administración nacional para el ejer­
cicio fiscal del año 1996 (2-J .C.M.-95) . Se sanciona 
con modificaciones el dictamen de mavoría. (Pá­
gina 6050.) 

28. Continúa la consideración del asunto al que se re­
fiere el número I I de este sumario. Se aprueban 
ambas proposiciones. (Pág. 6212.) 

29.' Consideración de la comunicación del Honorable 
Senado por la cual insiste en la sanción del proyecto 
de ley registrado bajo el numero ~4. !~90, observado 
totalmente por el Poder Ejecutivo, sobre prórroga 
de la vigencia del reembolse) adicional a las exporta­
ciones establecido en el artículo t" de la ley 23.018 
(143-S.-95). Se confirma la sanción definitiva. (Pá­
gina 6212.) 

30 . Moción de orden formulada por el señor diputado 
Larraburu de que se aplace la consideración de los 
asuntos que figuraban a continuación en el orden del 
día y se trate el asunto al que se refiere el numero 31 
de este sumario. Sé aprueba. (Pág. 6213.) 

31 . Consideración del dictamen de la Comisión de Inte­
reses Marítimos Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
por el cual se modifica el artículo 1" de la ley 23.018, 
sobre reembolso adicional a las exportaciones qUe se 
realizan por los puertos y aduanas ubicados al sur del 
r io Colorado ( 3 . 9 8 3 - D . - 9 5 ) . Se sanciona. (Pá­
gina 6211.) 

32. Manifestaciones relacionadas eon la labor de la Ho­
norable Cámara. (Pág, 6216.) 

33. Apéndice: 

A. Sanc iones de la Honorab le C á m a r a . (Pá­
gina 6216.) 

B. Asuntos Entrados: 

1. Mensa jes del Poder E jecu t ivo . (Pá­
gina 6353.) 

II. Comunicaciones del Honorable Senado. 
(Pág. 6353.) 

t i l . Comunicaciones de la Presidencia. (Pá­
gina 6355.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág, 6355.) 

Y, Dictámenes observados. (Pág. 6371.) 

VI.. Comunicac iones de comisiones . (Pá­
gina 6372.) 

Y1I. Comunicaciones de señores diputados. 

(Pág. 6 3 7 3 , ) -

VIH» Comunicaciones oficiales, (Pág. 6374.) 

IX. Peticiones particulares, (Pág. 6385.) 

X. Proyectos de ley. (Pág. 6388.) \ 

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 6394.) 

XI l. Proyectos de declaración. (Pág. 6402.) 

XIII . Licencias. (Pág. 6408.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores dipu­
tados: 
1. Lamberto. (Pág. 6409.) 
2. Polo. (Pág. 6412.) 

3. Polino. (Pág. 6415.) 

4. Losada. (Pág. 6419.) 

5. Brunclli. (Pág. 6421.) 

6. Aísógarny. (Pág. 6422.) 

D. Asistencia de - los señores diputados a las se­
siones (meses de diciembre de 1994, enero, fe­
brero y marzo de 1995). (Pág. 6426.) 

K. Asistencia de los señores diputados a las reu­
niones de comisiones (mes de noviembre de 
1995). (Pág. 6438.) 

— Kn hueuos Aires, a los siete días del mes 
de diciembre de 1995. a la llora 19 y 50: 

I 

MANIFESTACIONES EN MINORÍA 

Si*. M n t / k i n . — Pido la palabra . 

S r . P r e s i d e n t e (P ie r r i ) . - • T i e n e la pa labra el 

s e ñ o r d ipu tado por La P a m p a . 

S r . M a t z k i n . —- S e ñ o r p r e s i d e n t e : baee ya bas ­
t an t e t i e m p o (p ie m u c h o s d ipu tados e s t a m o s 
a q u í i n t e n t a n d o (pie c o m i e n c e la ses ión . 

Sin per ju ic io de (pie la d e m o r a se d e b e a (pie 
se e*slán p r o d u c i e n d o negoc i ac iones pol í t icas eon 
el o b j e t o de lograr (p ie la .sesión se c o n c r e t e , por 
r e s p e t o a n o s o t r o s m i s m o s e s t a e s p e r a d e b e 
t e n e r un l í m i t e . 

P o r tal m o t i v o m e p e r m i t o p r o p o n e r (p ie 
a g u a r d e m o s solo por o t ros diez, minu tos y (p ie , 
c u a n d o el re loj m a n pie las 2 0 , se p r o c e d a a pasar 
l i s t a e n c a s o d e n o b a b e r s e c o n f o r m a d o e l 
(11lórum. (Aplausos.,) 

Sr. Presidente (P i e r r i ) . — E s t a e s p e r a se ba 
pro longado a m o d o de e x c e p c i ó n por t ra ta rse de 
la ú l t ima sesión d e e s t e p e r í o d o ord inar io ; d e lo 
con t r a r io , ya habr í a fracasado. 

2 
PASE D E LISTA 

- A la hora 20 y 8: 

S r . P r e s i d e n t e ( P i e r r i ) . — P o r S e c r e t a r í a se 

p r o c e d e r á a pasar l is ta . 

— Se pasa lista, registrándose la presencia de 
145 señores diputados. 
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— Se encuentran presentes los señores dipu­
tados: Л ce ño laza, \lbaiuonte. Algaba. Abare/. 
(C.R.) . \lvarez (Jarcia. Aragonés de Juárez. 
Arauda. Arguello, Arias. Arinendáriz. Arre-
cliea. Aliad. Avala. Ayetz. Balestra. Balestrini. 
(А. К Л Balestrini (NI.A.). Barbera. Barrio-
nuevo, Becerra (C.A.) , Ben/.i. Bianclii Sil­
vestre. Bonoini. Horda. Brúcela. Branda, bru­
nc l l i . Cal laba , Cámara . Caín a ño. Carca , 
('astillo ( J .L . ) , Castro. (.Vinillos. Closs, Cor­
chuelo Blasco. Crostclli. I ) Alessandro. DEl ia . 
Duud. Dellepiaue. Di Tu lio. Digna, Donni. 
Diiuiou. Durricu. Fabrissiu. Figueroa, Funes. 
Calante. Calvan. Carav. Caima, (aoja. Colpo. 

, Cióme/ Centurión. Cnnzálcz Cabanas. Cotí­
zale/. (Щ ¡ola. dañados . Il.irdy, Hernández. 
Herrera Arias. Ibarrcche. Jauuuieua. Juncosa. 
Kellv. Kessler. I.aho/.. Lamberto. Larraburu. 
Leconte. Leguizamón. López Arias. Luna. 
Machado, Maidaua. Manlredotli. Ma(|iieda. 
Marcos. Martiuez (S.V,.).,,Malhov. Mendoza 
( С В . ) . Mendoza (M.K Meiieill. Mereader. M¡-
chclli , Miehitte. Miglio/./i. Miralles de Uo-
niero. Molinas. Morcan. Mu Пег. Muuiagnrria. 
Xeder, Nieva. Novan, Olivera. Orti/ Maído» 
nado. Parada. Pascual. Pasqiiuliui de Aeosta, 
Pepe. Pérez. Piehetto. Pierri. Polino. Polo 
Rodrigue/ (J.h Rodrigue/. ( М . Е Л Rodrigue/ 
Sañudo, Koggcro. Rojo. Homero (C.A.V, Roy. 
Hnbini. Santíu. Sehiaretti. Seriniiz/.i. Sobas-
tiani. Sinith. Soria, S pino/a. Suearia. Teliev. 
Toga i de Yely. Toma. Tiuvuun;Vázquez. Ye-
пома. Yieehi, \ iglione. Yilar v Xicarelli. 

Sr, Presidente (P ie r r i ) . — C o n ja p re senc i a de 
145 s e ñ o r e s d ipu tados , q u e d a ab i e r t a la ses ión . 

3 

1ZA.M1KNTO DK LA BANDERA NACIONAL 

S r . P r e s i d e n t e ( P i e r r O v — C o m o és ta e s la ul­
t ima ses ión d e e s t e p e r í o d o y v a r i o s s e ñ o r e s 
diputados van a d e j a r e s ta casa por e l h e c h o d e 
q u e linali/.an sus manda tos , invi to a los s e ñ o r e s 
diputados por e l d is t r i to e l ec to ra l d e San J u a n , 
don J o s é Lu i s G io ja ; por e l distr i to e l ec to ra l d e 
B u e n o s A i r e s , don O s v a l d o A m é r i c o B r a c e h i : 
p o r e l d i s t r i t o e l e c t o r a l d e S a n t a C r u z , d o n 
H é c t o r Horac io Di T u l i o : y por el d is t r i to e l e c ­
toral ,de L a Rioju, don ( .a r los A l b e r t o Homero 
— n u e s t r o v i c e p r e s i d e n t e 1" d e la H o n o r a b l e 
Cámara—• a izar la b a n d e r a nacional e n e l mást i l 
de l r ec in to , 

—- Puestos de pie los señores diputados v el 
público asistente a las galerías, los señores 
diputados don José Luis (aoja, don Osvaldo 
Américo Hracchi. don Héctor Horacio Di Tulio 
v don ("arlos Alberto Homero proceden a i/ar la 

abandera nacional en el mástil del recinto. 
|.\/T/(IU.NO.\,); 

RENUNCIA 

S r . P r e s i d e n t e i P ie r r i ) . — . C o r r e s p o n d e cons i ­
de r a r la r e n u n c i a a su banca p r e sen t ada por el 
s e ñ o r d ipu tado por el d is t r i to e l ec to ra l d e San 
J u a n , don Roge l io Rafael C o r d e r a , d e c u y o tex to 
se dará l ec tu ra por S e c r e t a r í a . 

S r a . S e c r e t a r i a ( P é r e z Pardo) . D i c e as í : 

buenos Vires. I de diciembre de 1995. 

.\l señor presidente de ln Honorable ('timara de Pi¡ta­
lados de la Sacien, doelor Alberto li. Pierri.' 

s/p. 
De mi mayor consideración: 

Me es grato dirigirme a usted y a la Honorable Cá­
mara de Diputados a los efectos de elevarle mi renuncia 
al cargo de diputado nacional a partir del día 6 del co­
rriente. 

Motiva la presente mi asunción olí4 cargo de vicego­
bernador en la provincia de San Juan el día. 10 de di­
ciembre de 1995. 

Me llevo »4 orgullo v la satisfacción de haber pertene­
cido por dos años al Poder Legislativo nacional., por lo 
que íntimamente sólo puedo agradecerá quienes un día 
anillaron en mi voto, y a ustedes por permitir sentirme 
un par. 

Sin más. saludo a usted atentamente. 

Koge/'o l\. Cerdera. 

S r . P r e s i d e n t e (P ie r iO , — E n cons ide rac ión la 
r e n u n c i a a su b a n c a p r e s e n t a d a p o r e l s e ñ o r 
d ipu tado Roge l io Halad C o r d e r a . 

S e va a v o tar . 

— Hesulta afirmativa 

S r . P r e s i d e n t e (Pier rO. — Q u e d a acep t ada la 
r enunc ia . 

J l ' R VMENTÓ 

S r . P r e s i d e n t e (PierrO. — Por S e c r e t a r í a se \ a 
a da r l ec tu ra de l informoTle l juzgado federal c o n 
c o m p e t e n c i a e l e c t o r a l e n la p rov inc i a d e S a n 
J u a n , en d o n d e se d e t e r m i n a el d ipu tado e l e c t o 
(pie s igue en o rden d e lista para ocupa r la va­
c a n t e produc ida a raíz d e la r e n u n c i a de l s e ñ o r 
d ipu tado Rogelio* Rafael C o r d e r a . 

S r a , S e c r e t a r i a ( P é r e z P a r d i A D i c e as i : 

CKlvnrico: Que según con-anclas del testimonio del 
Acta N" 6 del 3-10-93, de la Junta Electoral Nacional 
— Distrito San Juan—, resultaron electos diputados na­
cionales por la Alianza Frente de la Esperanza los ciuda­
danos: l icenciado Jorge Alberto Escobar . M . l . N" 
10.264.716 v Rogelio Rafael Cerdera, M.l . V 6.769.159 
en las pasadas elecciones del 3-10-93. Asimismo en el ex-
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transferencia de tierras, cuestión que normal­
mente se tramita en la Comisión de Legislación 
General. 

He escuchado las expresiones vertidas por la 
señora diputada Miralles de Romero relativas a 
esos terrenos tan lindos y amplios, que en este 
momento están a disposición de los niños caren-
ciaclos de diversas provincias. El dictamen apro­
bado por unanimidad no desconoce la inquietud 
expuesta por la señora diputada por Neuquén. 
Por ese motivo, este asunto no tiene disidencias 
ni observaciones. En consecuencia, si aquí se 
está solicitando una revisión del temadla Comi­
sión de Legislación General nada tiene que re­
visar al respecto. En todo caso, lo que corres-, 
p o n d e r í a es una ampl iac ión del giro a la 
Comisión de Deportes. 

De cualquier modo, me parece que se podría 
tratar de lograr un entendimiento con la Munici­
palidad a la (pie se transferiría este centro y (pie 
seguramente, ejercerá una me j<>r administración 
que en la actualidad. Aunque algunas provincias 
puedan usufructuarlo ahora provisoriamente, yo 
les aseguro que no pasa lo mismo con otras. De 
manera que,a lo mejor se podría corregir la ini­
ciativa, pero lo (pié corresponde es una amplia­
ción de giro. 

Si así no fuera, habría que votar la reconside­
ración de la moción y luego directamente el pro­
yecto. 

Sr. Presidente (Pierri).—Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Vicchi. — Señor presidente: para que este 
tema no obstruya el tratamiento de los restantes, 
en lugar de decidir su vuelta a comisión po­
dríamos postergar por unos momentos su consi­
deración para continuar con los proyectos sin di­
sidencias ni observaciones. Mientras tanto, los 
interesados en esta iniciativa podrían coordinar 
una acción que permitiera adoptar una decisjím 
definitiva. 

Sr. Presidente ¿Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Cruz. 

Sr . Di Tulio. — Señor presidente: me sor­
prende que en relación con el Orden del Día X" 
2.271 algunos compañeros de la bancada del ofi­
cialismo amenacen con retirarse: plantean un 
chantaje permanente. 

Voy a defender el provecto de lev- que fue dic­
taminado sin disidencias. Además es conocido, 
porque fue publicado en todos los diarios, que 
ese predio se quería priv atizar y cobrar un peso 
por persona que ingresara. Parece que en la Ar­
gentina no tenemos conciencia de que se trata 

de un lugar de esparcimiento para familias hu­
mildes; allí concurren la mamá, el papá, los 
abuelos y cuatro o cinco hijos a disfrutar de al­
gunas horas de recreo. 

El Estado nacional, de acuerdo con el presu­
puesto del año pasado, destinó tres millones de 
dólares con este objetivo; ahora este predio pasa 
al municipio y no se pide ningún dinero. 

Se trata de resguardar el interés de los sec­
tores más desprotegidos, y por ello es una me­
dida totalmente antipopular la que proponen 
quienes pretenden que este proyecto no sea tra­
tado. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: lo que ha 
expresado el señor diputado Vicchi guarda el 
equilibrio necesario para seguir trabajando. 
Además, es una propuesta que se ha ensayado 
en distintas oportunidades ante hechos simi­
lares: postergamos el tratamiento de un tema 
dentro de la misma sesión en tanto avanzamos 
en la consideración de otras cuestiones y los 
diputados interesados en particular en aquel 
proyecto coordinan sus esfuerzos para encontrar 
la forma de sancionarlo. 

Sr. Presidente (Pierri). —Se han formulado 
distintas propuestas; tenemos* que buscar la 
forma.de resolver este tema para poder conti­
nuar con la sesión. 

Los señores diputados Vicchi y Matzkin pro­
ponen que se realice una ronda de consultas en 
tanto continúa el desarrollo de la sesión; se for­
muló también una moción de vuelta a comisión, 
que no fue aprobada, y una moción de reconsi­
deración que no sabemos qué suerte tendrá. 

De todas maneras, éste es un dictamen (pie ya 
ha sido incluido en el plan de labor aprobado y 
sobre el (pie la Cámara deberá expedirse. Agra­
deceré que los señores diputados especialmente 
vinculados con este tema —entre los que se 
cuenta el señor diputado Camaño— se pongan 
de acuerdo mientras avanzamos en el trata­
miento de otras cuestiones y decidimos sobre la 
moción de reconsideración formulada, para cu va. 
aprobación se requieren los dos tercios de- los 
votos que se emitan. Es muy importante (pie 
conversen sobre este particular porque no sa­
bemos qué puede resultar de esta votación. 

Por lo tanto, si hubiere asentimiento, quedará 
postergada la consideración del referido dic­
tamen hasta tanto se logre acuerdo sobre el par­
ticular. 

— Asentimiento. 

Diciembre 7 y -S ele 1995 

Sr . Presidente (Pierr i ) .—Se procederá,en 
consecuencia. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE M VVCIOV 
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MOCHOS DE ORDÉjV V MOCIÓN D E S O B R E 
TABLAS 

Sr. Corchuelo Blasco. — Pido la palabra para 
formular una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
Chubut. 

Sr. Corchuelo Blasco. — Señor presidente: en 
finieron de lo pre.ser/pto en el artículo IOS del re­
glamento, hago moción de que la Cámara se 
aparte de sus prescripciones para tratar sobre ta­
blas la insistencia del Honorable Senado en la 
sanción del provecto de ley registrado bajo el 
número 24 .490 —vetado por el Poder Ejeeu^ 
tido—-', sobre prórroga de la vigencia del reem­
bolso adicional a las exportaciones establecido en 
el artículo 1" de la lev 23.01S\ (expediente 143-
S.-95). 

Sr. Presidente (Pierri). — L a Presidencia 
entiende que Sería conveniente postergar el pe­
dido que ha formulado el señor diputado preopi­
nante, ya que tenemos un extenso plan de laboi 
y corremos el riesgo de quedarnos sin quorum. 

Sr. Corchuelo Blasco. — No tengo inconve­
niente, señor presidente. 

15 

MOCIÓN D E ORDEN 

Sr. Pepe. — Pido la palabra para formular una 
moción de orden. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: hago moción de 
que la Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento para tratar sobre tablas el dic­
tamen por el que se establece el pago de una 
pensión de guerra a los veteranos de Malvinas 
(expediente 4.45S-D.-95). ¡Tengamos memoria, 
señores diputados! (Aplausos). 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la mo­
ción formulada por eí señor diputado por Buenos 
Aires. Se requieren las tres cuartas partes de los. 
votos que se emitan. 

— Resulta ajimialiva. 
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MOCIÓN D E S O B R E TABLAS 

Sr. Presidente ( 
) por 

Señor presidente 

lern-J. — 1 lene la «v i l 
;e,ñor diputado por Buenos Aires. ' 1 a h r a e l 

Sr. Pepe. 
miento: sobre tabi; 
i Orden del Día 
hacer referencia 

soucito el h-ati 

(nú 

Sr. Presidente (Pie 

acabo cu 

rn). — En consideración la 
moción i\é tratamiento sobre tablas .formulada 
por el señor diputado por BuenosAjres: 

Se va a-votar. Se¡requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

— Resultaalinnativa. , 

Sr. Presidente (Pierri). — Queda incluida la 
consideración del asunto en el orden del día de 
esta sesión. 

ASUNTOS CUYA. VOTACIÓN CONJUNTA 
DISPUSO LA HONORABLE CÁMARA 

Sr. Presidente (Pierri). — Conforme lo re­
sucito por la Comisión de Labor Parlamentaria, 
corresponde que a continuación el cuerpo se 
pronuncie sobre los asuntos cuya .votación con­
junta ha propuesto dicha comisión y que han 
sido enunciados en el plan de labor que lia sido 
aprobado. 

De acuerdo con el procedimiento que la Ho­
norable Cámara v iene aplicando, a menos que se 
Formule objeción el cuerpo se expedirá mediante 
una sola votación respecto' de ésos asuntos, eíi 'el 
entendimiento de que s) pronunciamiento favo­
rable importará U correspondiente aprobación 
en general y en particular —cuando correspon­
diere— de cada uno de los provectos, quedando 
por consiguiente. facultada la Presidencia para, 
efectuar las comunicaciones correspondientes. 

Además, la Presidencia recuerda que debe ex­
cluirse el dictamen contenido en el Orden del 
Día N"'2.271 (expediente 4 .215-D. -94) , cuya 
consideración ha sido postergada por acuerdo de 
los bloques. 

— No se formulan objeciones.. 

Sr. Presidente (Pierri). — No formulándose 
objeciones, se procederá en consecuencia. 
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Lote No пз• uu cuadro chivo con Imagen ele JC.HU-
cristo, óleo sobro metal, pintura cuzqueñn y un cun-
ilrlto con mcdnllón de ln Virgen y (nudo do broento. 
Estndo bueno. 

Lote No 174: unn lámpara antigua de cerámica (lo. 
renda en relieve con bnse de mclnl, con p:\ntnlln de 
opalina pinlndn n mano. Estndo regular. 

Lote No 175: un pinto antiguo do porcelana con 
guarda azul y dorada, con motivo central de escena 
inltológlcn. Estndo bueno. 

Lote N? 170: cinco alfombras medlnnns colores va­
rios, con flecos. Eslado bueno. 

Lote No 177: un ropero antiguo de caoba lustrado, 
con puerta con espejo biselado y cajón con decora­
ciones talladas on ln pnrle superior. Estndo bueno. 

Lote No 178: un juego do comedor antiguo cedro 
lustrado y tallado a mnno, compuesto de un npnrndor 
con tapa de mármol con siete puertas y tres cajones 
de dos cuerpos, un trinchante del mismo estilo con 
tapa do mármol con dos puertas y dos en Jones do 
madero talluda y lustrad*!. Unn mesa rectangular me­
dia nn y tres sillas madera calada y esterillada, Estado 
regular. 

Loto No 179: un jungo do dormitorio de mndora 
UiU'tdn y estucada, compuesto de uu toillete estilo in­
glés, con espejo con marco tallado, tnpn de mármol 
blanco con vetas vcrdnsns, con siete cajones v puerta 
central. Dos enmus de una pinza, de madera 1 orneada y 
estucada, con elástico. Una mesa de luz con tnpn do 
mármol y. un enjón. Estndo regular. 

Lote No 180s una alfombra cundrnngulnr floreada, 
colores verde y gris. Dos slUoncitos pnrn niños de 
inadoia pintada y cstcrillndn. Bolinero antiguo de ma­
dera y felpa color belge. Estndo regular. 

Lote No 181: unn biblioteca do madera lustrada de 
siete, estantes con unn colección completa Atas Univer­
sales P]diloi'ird (Cnlpe, Mndrld, do 120 volúmenes. En» 
cundernneión en pasta cspnftoln, con lotrns rojns y 
azules dorndns n fuego. Estado bueno. 

Lote No 182: 30 libros antiguos encuadernados en 
pnstn, diversos temns y autores, Estndo regular. 

Ешглшн) Мг.гчс.м, 
Edgardo l\. Vluizl 

INFORME 
Honorable Cámara; 

Lns comisiones de Leglslnelón General y de. Cultura 
especializadas—• ni considerar el proyecto de ley 

venido en revisión del Honorable Senado por el que 
se declara de. utilidad pública y sujeto n expropiación 
el inmueble, conocido como "Gnxn de Lcguiznmón" .o 
"Casa de. Avias Volázquoz", sito en ln cludnd capital 
de ln nrovlnc'n de Snlln, con destino a su preservación 
y transformación en musco histórico, y no encontrando 
objeciones que formular al mismo, aconsejan su sanción. 

Jone C, Dumón. 

CÁMARA DI'. DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

ANTECEDENTE 

Ver expediente 5-S.-95. 

X L l l l 

COBERTURA MEDICA A BENEFICIAMOS DE PENSIONES 

(Orden del Día № 2.277) 

Dictamen do comisión 

11onoratile ( тпагт 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado e| proyecto do ley d"l señor diputado Cor­
chuelo Hln.sco sola o olorgnr el derecho del uso del sis* 
temn do col Malura módica a lns porsnnns Incluidas en los 
reglm-nos de los leyes 13.478, de pensiones n ln vejez; 
23.744, de pensión a ln madre de siete hijos; 23 109, 
de benefii -os o ex combntienles do Malvinas; y 23.400, 
de pensión pnrn menores do 21 nños de progenitores 
desaparecidos?, y, por lns razones expuestns en el Informe 
que se neompnñn y lns (pie dará el miembro Informan­
te, aconseja su sanción. ^ 

Snln de ln comisión, 28 de noviembre do 1095. 

/oso* M. Corchuelo Manco, —• Alejandro Ar-
meuuMriz. •— Emento V. A. Algaba. — 
Muría C, Benzl. - María del Pilar Hn-
múdez, — Pedro J. R. Calante. — Cor/os 
Kolh. - SfíYiu V. Martínez: - Martín 
Mendoza. — Jorge II. Sedee. — Víctor 
Peldcz, — Gioconda E, Pen iu i ; — Mirto 
E. Rublni. 

P R O Y E C T O D I L E Y 

El Sanado \i Cámara do Diputados, .,, 

Articulo lo««• Otórgase el derecho de bncer uso de 
los servicios del sistema de cobertura medien, a toda 
persona con beneficio nconlndo por ln autoridad com­
petente, conforme al régimen de lns leyes 13.478 (pen­
siones a ln vejez por invalidez), 23.746 (pensión a 
mndres de siete hijos), 23.109 (beneficio a ex* soldados 
cmulvallentes de Mnlvinas) > 23.4(10 (pensión para me­
nores de 21 anos de progenitores dosnparecidos) n partir 
del reconocimiento de su derecho al beneficio. 

Arl. 2o — Ln afiliación de los licncf (chirlos se hará en 
forma automática por el organismo correspondiente, en 
el mismo acto administrativo de otorgamiento de la pen­
sión respectiva. 

Art. 3o — Comuniqúese ni Poder Ejecutivo. 

José* M . CoroUuelo Masco. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Ln Comisión de Acción Soclnl y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley dol señor diputado С 
«huelo Riesco, por el que se otorga el derecho del or-

IISO 

del sistema f?P «""-iiurn medien n lns personas inclui­
da» en los regímenes de lns leyes 13.478, de pensione* 
a ln vejez; 23.740, de pensión a ln mndre de siete 
hijos; 23.109, de beneficios u ex combatientes de Mal 
vlnns; y 23.400, de pensiones pnrn menores de 21 nños 
hijos de progenitores ilesa parecidos, luego de su estudio 
le prestn nenerdo favorable. 

Alaría C. Renzi. 

XLIV 

ACUERDÓ ENTItE AIICIÜNTINA Y BOLIVIA SOBRE SALUD 
DE 1,A POBLACIÓN EN ZONAS DE FRONTERA 

(Orden del Día № 2.279) 
Dictamen de lns comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cullo y 
do Acción Social y Salud Pública han considerado 
el mensaje 623 y proyecto do ley del Poder Ejecutivo, 
por el ceni se nprucbn ol Acuerdo por Canje de Notns 
eolie los (¡oblemos dn lus Repúblicas de Argentina 
y llo'.lvin sobre ln Salud de ln Población en Zonas de 
'Frontera, suscrito en Rueños Aires, el 17 de marzo 
de 1094} y, por las razones expueslns en el informe 
que se acompaña y lns que dará el miembro infor­
matile aconsejan su sanción. 

Snln de lns comisiones, 29 de noviembre de 1995. 

Fiorendo G. Aceñolaza. —• José AL Cor­
chuelo Rínsco. — Alejandro* Armenddriz. 
— Efori I). R. Kelly. — Julio A, Mlglloz-
zl. —. Carlos A. Becerra. — GuUlormo 
E. Esté-vez Boero. —. Ernesto P. A. Al­
gaba, -r Maria C. Benzi. —- Alaría del 
Pilar Bermúdez. - JYr/j'o ./. /1 Galante. 
— Sostarla Golpe. — JosaM. Ibarhia. ~ 

José 11. jaunarenn. —1 Carlos Knlb. — 
Marcelo E. López Arlas. —» Silvia V. 
Martínez. -— Martin Mendoza. —> Mareo 
A. Afidi di I. — Jorge 11. Nedcr. —• Mario 
lì. Negri. — Alejandro AL Nieva. — Vic­
tor Pelácz. —• Giocomla E. Verrini, —-
Mirto E. Rubini. — Juan AL Valcarcol, 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senario y Cámara de Diputados, .,, 

Articulo 10 •— Apruébase el Acuerdo por Canje de 
Nolns entre el Cobierno do la República Areenllnn 
y el Cobierno de ln República de Rollvln sobre ln 
Stillici de la Poblnclón en Zonas de Frontera, suscrito 
en Rueños Aires, el 17 de mnrzo de 1994, cuya foto­
copia autenticada forma pnrle de la presente ley. 

Art. 2o — Comuniqúese ni Poder Ejecutivo. 

Cam/m S. Mknrm. 
Eduardo Bauza. — Alberto J. Matta. — 

Cuido Di Talla. 

Rueños Aires, 17 de marzo de 1994. 

Señor Mililitro : 
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, 

«on relación a la necesidad, prevista por nuestros dos 
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Gobiernos, de consensuar un trnlwijo común en la zona 
de frontera para prescrvnr la salud do la poblnclón. 

Sobre ese partlculnr tengo el honor de proponerle, 
en nombre del Cobierno nrgentlnn un Acuerdo entre 
nuestros dos Gobiernos, en los siguientes términos» 

El Gobierno argentino consciente de la exlraordina-
rln Importnncla que en el marco de ln lucha contra 
el cólera reviste ln renllzaclón do obras de infraes­
tructura especialmente lns destlnndns n la provisión de 
ngun potable y alcantarillado en áreas do frontera, 
so compromete a renliznr lns invorsloncs ncoesnrins pn­
rn ln ejecución» con un aporte extraordinario de fondos, 
de esas Obras de saneamiento Dásico tanto en territorio 
argentino como boliviano. 

A Su Excefowcíe el Señor AMntofra tle Relaciones Ex-
teriores y Culto de la República de Dalivia, don 
Antonio Arantbar Qulroga. Buenos Aires. 

Con ese objeto se hn Instruido a lns autoridades res­
ponsables de ambos pnises en el temn, para que en 
un plazo do treinta (30) dins ge presente, ñute lns 
respectivas Cancillerías, la documentación pertinente 
de las obias а realizar debidamente prlorizndns, según 
lo consensuado en ln VIH Reunión Rlnaclonnl del Plan 
Operativo Árbol 11, realizada en ln ciudad de Rueños 
Aires, los días 11 y 12 de mnrzo do 1994, pnrn su pos­
terior remisión n ln Secretarla de Desarrollo Soclnl de 
ln Repúb'lcn Argentina, que sová el organismo encar­
dado de administrar los fondos destinados ni flnnn-
cinmieuto de dichas obras. 

Por su pnrte el Gobierno boliviano, como conlrnpnr-
lldn, se compromete, a su cosió, a financiar lns otras 
lluens du acción en salud previstas en su territorio, do 
acuerdo con lns pautas consensundns on ln precitada 
reunión Binacional del Plan Operativo Árbol 11. 

SI lo antes expuesto fuera aceptable para el Gobierno 
de ln República de Rollvln, esln Nota y la de respuesta 
de Vuestra Excelencia cu la que conste dicha confor­
midad constituirán un Acuerdo entre nuestros dos Go­
biernos sobre la materia, el cual entrara en vigor con 
ln úlilina notificación pnr vía diplomática por ln quo 
se comunique el cumplimiento do los requisitos Inter­
nos de aprobación, 

•Snludo а Vuestra Excelencia con mi más alta y dis­
tinguida consideración. 

A S. E. el señor ministro 
do Relaciones Exteriores y Culto 
de la República Argentimi 
D. Guido Di Tolla. 
Rueños Aires 

Buenos Aires, 17 de mnrzo de 1994. 
Señor ministro: 
Tengo el honor de dirigirme n vuestra oxeelencln con 

relación n su nota del dia de hoy, ln qué textualmente 
dice t 

"Señor ministro: 
"Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia 

eun% relación n ln necestdnd previstn pnr nuestros dos 
Gobiernos, de consensuar un trabajo común rn la zona 
de frontera pnrn preservnr ln salud de ln poblnclón. 
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Principiando por la primigenia denuncia del tenor 
Insúa, de las míe me ha tocado en estudio, he de re­
sumir sintéticamente que el denunciante, luego de va­
rios años de ser partícipe en variados procesos ju­
diciales, de índole criminal y civil, tanto .como actor, 
querellante, querellado y/o demandado, comienza a 
realizar una serie de denuncias a los jueces y funcio­
narios que tuvieron relación o intervención directa en 
los casos aludidos. 

Surge de los expedientes n que hlco referencia ante­
riormente, y de sus propias manifestaciones, que el 
señor Insúa comenzó su "derrotero procesal" a me­
diados de 1977, con la supuesta compra de una here­
dad de aproximadamente 2.148 hectáreas en el par­
tido de Chascomús, y a partir de allí, también según 
su denuncia, comenzó con sus problemas, que aún le 
aquejan en la actualidad. 

También se desprende de sus denuncias, (pie los 
juicios donde el señor Insúa fue parte, han concluido y 
aparentemente sin suerte para sus pretensiones; todo 
ello tanto en sede penal como en la civil comercial. 

* La documentación que se me acerca para expedirme 
es harto confusa e incompleta, como para poder dar 
una sana y objetiva opinión al respecto, por lo que 
aconsejo n la comisión, que deberá requerírsele • al de­
nunciante, copia autenticada de toda la documentación 
que corrobore sus dichos, como asimismo concrete de­
bidamente las imputaciones a los denunciados, las cau­
sales específicas por las que solicita el enjuiciamiento 
de los magistrados, todo lo cual resulta requisito in­
dispensable para la viabilidad del estudio serio y pro­
fundizado que el análisis del caso nos obliga. 

Advierto entonces a la comisión, que estamos frente 
a denuncias que per se —y por el momento—, no 
pueden configurar las prescripciones normativas esta­
tuidas en el artículo 12 del reglamento interno, como 
para permitir la apertura de la instancia de sustan­
cia ción de sumario alguno. 

Hernán D. Luna. 

ANTECEDENTES 

Ver expedientes 106-P . -95 , 339-P..-95, 340-P . -95 , 
348-P.-95 v 349-P.-95. 

CCX1II 

EXTENSIÓN DEL HORARIO DE PROTECCIÓN AL MENOR 
EN LAS TRANSMISIONES TELEVISIVAS 

(Orden del Día № 2.313) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones y de Familia, 
Mujer y Minoridad han considerado el proyecto de de­
claración del señor diputado Pope por el cual se solicita 
al Poder Ejecutivo que disponga una norma que ex­
tienda el horario de protección al menor en las transmi­
siones televisivas "hasta las 24 horas; y, portas razones ex­

puestas en el informe que se a c o m i d a y las que dará el 
Miembro informante, aconsejan SU sanción. 

Sala de las comisiones, 6 de diciembre dd 1995. 

l„an<M. Yalcarccl. | Stótffl /•;. tturre. 
jorge E. Benedetti- — »wtor Pelaez, — • 

Josa S. Arrerhea. - MítijM A. Carda 
Moreno — Silvia Bonomi. — Adal­
berto E. Breser. -Ji»ge M. A. Arguello. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires. 3 de julio de 1995. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu­
tados de la Sacian, don Alberto l Inri. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de soli­

citarle la reproducción del expediente-4. 10.S-D.-91. pu­
blicado en" el Trámite Parlamentara» V 119 del. 18-10-
94. que lucra girado a las comisiones de (.omuuicuciniics 
y Familia. Mujer y Minoridad. 

Sin otro particular. hago propicia la oportunidad para 
saludar al señor presidente, ron atenta y distinguida con­
sideración > respeto. w0am 

hirenzo A. Pepe. 

Proyecto de declaración 

1M Cámara de Diputados de lu Sacian 

DECLARA: 

Qne vería con agrado quo el Poder Kjecutivo nacional, 
a través del organismo correspondióme. d;icte una norma 
que extienda el "horario de protección al menor" basta 
las 24 horas, o impida el a\anee de escenas de produc­
ciones que se transmitirán con posterioridad a este ho­
rario, limitando el anuncio a la mención del título de .la 
obra, participantes, autores y contenido de la misma. 

hirenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

Es por todos conocido el enorme predicamento que 
paulatinamente han ido adquiriendo los diversos medios 
de comunicación y. entre ellos, se destaca claramente la 
televisión. 

Es de tal magnitud la influencia sobre la toleau-
dieneia, quo hoy es impensable la difusión de cualquier 
hecho, con proseindeucia de este medio. A esto cabe 
agregar la importancia que van adquiriendo, con creci­
miento en proporción geométrica de aquello que ocupan 
temas de opinión. 

Pero lo que realmente en esta oportunidad nos resulta 
preocupante, es la penetración en los menores de edad, 
de imágenes y mensajes que a nuestro entender, sólo 
pueden contribuir a deformar o alterar severamente su 
personalidad aún inmadura y por ejlo carente de capa­
cidad para una adecuada comprensión. Esta circuns­
tancia llegó en su momento a establecer un "horario de 
protección al menor", que se extiende a partir do las 22 
(le todos los días. 

Diciembr ' y 8 de 1995 
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Así, esta medida cautelar que en esa ocasión pareció 
suficiente, hoy entendemos que no alcanza, va que cada 
vez y con mayor frecuencia, sabemos de menores ,que 
por Falta de atención o permisividad por parte de los pa­
dres, permanecen ante el televisor unís allá del horario 
mencionado. 

Por ello, señor presidente, es (pie creemos que esta 
laleneia debe recibir con carácter supletorio medidas 
cautelares por parte del Estado, por lo que proponemos 
una extensión de la protección. 

A lo mencionado cabe agregar que no es para nada in-
Ireeuente. a poco que pongamos atención, presenciar 
dentro del horario señalado Inertes escenas productos de 
adelantos de programas que se trasmitirán después de 
las 22. que entendemos no resultan nada aptos para me­
nores de edad, y en casos parecen seleccionados entre 
las más escabrosas, cómo producto de la creencia que 
ello será lo más atractivo para el espectador. 

De acuerdo a lo indicado, solicitamos se apruebe el si­
guiente proyecto de declaración. 

hirenzo A. Pepe. 

CCX1V 

l 'RONTNCI AMIENTO 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
aprueban —en general y en particular— los pro­
yectos en ya consideración conjunta dispuso la 
Honorable Cámara. 

— Resulta alirinalixa. 

Sr. Presidente .(Pierri). — En virtud de que 
entre-los asuntos respecto de los euales se acaba 
de pronunciar la Honorable Cámara se halla in­
cluido el dictamen de la Comisión de Juicio Polí­
tico, contenido en el Orden del Día N" 2.266, 
por el cual se acusa ante el Honorable Senado de 
la Nación al titular del Ju/gado Nacional en lo 
Comercial № 10, doctor Mario Tamburrino 
Seguí, para cuya, sanción se requieren los dos 
tercios de los votos emitidos, la Presidencia hace 
constar que la Notación lia resultado afirmativa 
por unanimidad. 

Quedan sancionados los respectivos provectos 
de ley, de resol ucion v de ueclaracion 

Se liar m las comunicaciones pertinente 

18 

CAMINO D E ACCESO AL PARQUE NACIONAL 
CALILEGUA (JUJUY) 

Orden del Día N u 2.023 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Obras Públicas, de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente IIn-

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice, a 
partir de la página C>21(i. 

mano y de Finanzas —especializadas—1 han conside­
rado el proyecto de ley en revisión por el cual el Poder 
Ejecutivo incluirá en el plan de rehabilitación de rulas j 
nacionales, el camino de acceso al Parque Nacional (a l i -
legua, en la provincia de Jujuy: y, P L ) L ' las razones ex­
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su sanción con excep­
ción del artículo 3" que quedara redactado de la si­
guiente manera: 

Artículo 3 h : El proyecto de la mencionada obra 
estará a cargo de ía Dirección Nacional de Vialidad 
y deberá incluir una Evaluación del Impacto Am­
biental (FIA) acerca de su resultado en el área pro­
tegida. A luí efecto se tendrá en cuenta el regla­
mento de la Administración Nacional de Parques 
Nacionales quien dará la aprobación definitiva de la 
obra. 

Sala de las comisiones. 18 de septiembre de 1995 . 

Dámaso hnruburtí .— Ciialherto E. \'e-
nesia. — Mabel M. Midler. — Miguel A. 
Balestrini. — Alejandro M. Nieva. — Au­
gusto J. Sinuosa. — Enrique J. Olivera. 
— Arturo P. Lafalla. — María C. 
Guzmán. — Ana R. Kcssler. —Atilio O. 

i.Víígllonc. — Aníbal O. Ilardij. —4 , 
Eduardo E. Barrionuevo. — Rodolfo A. 
Juncosa. — Carlos II. Golpe. — Ángel L. 
Abasto. — Carlos E. Abihaggle. — Nor­
mando M. Alvarez Garría. — José S: , 
Arrechea. — Elíseo Barbera. — Silvia M 
Bonomi. — Mario M. Cámara .— Ramón 
A. Closs. — Juan C. Crostelli. — Miguel 
II. D'Alessandro. — Roberto A. D'Elía. 
— Jorge R. Díaz Martínez. — Luisa C. 
Donni. — Miguel A'. García Moreno. — 
Séslor L. Golpe. — José L. Gioja. — Gus­
tavo A. Creen. — Manuel Herrera Arias; 

, — Jasé M. Ibarhia. — Carlos Manfre­
dotti. — Javier R. Menegh'mi. — Marco 
A. Michelli. — Salomón A. Michitle. — 
Néstor J. Muriel. — Alberto Parada. — 
huenzo A. Pepe. — Aníbal P. Pi ralla. — 
Héctor T. Polino. — Luis S. Polo. — 
Eduardo Sanlín. — Fernando E. Solanas. 
— Carlos Tenev. — Rodolfo II. Terragno 
— I7ra arisco P. Tolo. 

Buenos Aires. 1" de septiembre de 1994,/ 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu­
tados de la Sudón don Alberto R. Pierri. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara. 

/•7 Senado IJ ('amara de Diputados.... 

Artículo I" — El Poder Ejecutivo incluirá cn el plan de 
rehabilitación de rulas nacionales la rehabilitación del 
camino de acceso al Parque Nacional Calileguu. desde su 
empalme con la ruta nacional 34 hasta el paraje conocido 
como Abra de las Canas, ubicado en el deparlamenlo 

Artículo 84 del reülamento 
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